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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 1753 

Radicación nro. 2014-0916-00 

 
Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Manifiesta el apoderado de la señora MARIA ALEXANDRA RADA 

representante legal de la menor M.T.A.R. que, revisado el expediente digital 

del proceso de la referencia, no reposa el incidente para la acción de 

petición de herencia que fue presentada el día 21 de mayo de 2021 en la 

dirección electrónica del Despacho. Por consiguiente, solicita, que le dé 

celeridad al proceso de la referencia en aras de no seguirlo postergando de 

manera indefinida en el tiempo y de evitar que se presente una vulneración 

a los derechos e intereses de mi representada 

 

Examinado el correo electrónico del despacho se observa que a la acción 

de petición de herencia fue presentada por el demandante directamente 

a este Juzgado, por lo que se remitió a la oficina de Reparto para lo de su 

cargo, correspondiéndole conocer el asunto al Juzgado Quinto de Familia 

de Oralidad de Cali,  mediante acta de reparto 76263 de fecha 16 de 

septiembre del 2021. 

 

En el proceso de sucesión que aquí cursó, se dictó sentencia aprobatoria de 

la partición el 23 de mayo de 2016, la cual se encuentra en firme.  

 

Colorario de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

 

R E S U E L V E: 

 

DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado por la parte actora conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 173 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 07 de diciembre de 2021  

 
El Secretario 
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